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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

2075
ORDEN de 24 de abril de 2012, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, por 

la que se convoca a entidades públicas y privadas que deseen colaborar con el Departamento 
a la presentación de proyectos para el desarrollo del Plan de Formación Permanente del 
Profesorado de Formación Profesional.

Corresponde al Departamento de Educación, Universidades e Investigación ordenar la formación 
del profesorado de la enseñanza no universitaria y velar para que el derecho y la obligación del 
profesorado a su formación como docentes puedan realizarla en las condiciones y con la calidad 
necesaria, de acuerdo a sus necesidades profesionales.

El Decreto 233/2010, de 14 de septiembre, establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación. En su artículo 18, asigna a la Dirección de Aprendizaje 
Permanente, entre otras, la función de: diseñar, aplicar y realizar el seguimiento de un Plan de 
Formación Permanente del Profesorado de Formación Profesional, con extensión tanto a la 
actualización como a la especialización del mismo.

Por esta razón, la Dirección de Aprendizaje Permanente, dentro de la Viceconsejería e Formación 
Profesional y Aprendizaje Permanente, debe elaborar un Plan nuevo de Formación del Profesorado 
de Formación Profesional, diferenciado del Plan de Formación Continua del Profesorado del resto 
de las enseñanzas no universitarias, en el que, por una parte, presente propuestas de formación 
para garantizar profesorado competente para el buen funcionamiento de la formación profesional 
y, por otra, abra cauces suficientes para facilitar la formación de acuerdo a las demandas sentidas 
y formuladas por el propio profesorado en ejercicio de la docencia.

Para la definición final de este plan y, sobre todo, para su puesta en práctica el Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación, además de contar con sus propios servicios, precisa 
de la participación y colaboración de Instituciones y Entidades, cuya competencia en el campo de 
la formación está plenamente reconocida, lo que supone una garantía para que el plan previsto 
pueda alcanzar sus objetivos.

Mediante esta Orden se convoca a todas las Instituciones y Entidades interesadas en participar 
en este plan para que, a partir de la información de las prioridades y propuestas del Plan de 
Formación del Profesorado de Formación Profesional para el curso 2012-2013, presenten sus 
proyectos. Se fijan los mecanismos y plazos de presentación de dichos proyectos y los procesos de 
selección entre los mismos, haciendo públicos los criterios y los responsables de dicha selección.

Por ello, y a propuesta del Director de Aprendizaje Permanente,
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RESUELVO:

CAPÍTULO I

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1.– 1.– Convocar a las Entidades Públicas y Privadas legalmente constituidas que 
realizan, o están dispuestas a realizar actividades de Formación del Profesorado de Formación 
Profesional en la Comunidad Autónoma Vasca, a la presentación de proyectos de colaboración 
con el Departamento de Educación, Universidades e Investigación para el desarrollo del Plan 
de Formación Permanente del Profesorado de Formación Profesional, y especialmente para el 
desarrollo de los campos de actuación prioritarios previstos para el curso 2012-2013.

2.– A la consecución de dicho objeto se destinará la cantidad de 144.880 euros. Este importe 
global podrá ser modificado, teniendo en cuenta la cuantía total de las ayudas solicitadas, en 
función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la ejecución de 
otros programas de ayudas del Departamento de Educación, Universidades e Investigación y con 
carácter previo a la resolución de las mismas. De la presente circunstancia se dará publicidad 
mediante Resolución del Viceconsejero de Administración y Servicios.

3.– La presente convocatoria se resolverá por el sistema de concurso. Los proyectos que se 
presenten a esta convocatoria no podrán recibir subvención por parte del Plan de Formación 
Continua del Profesorado.

Artículo 2.– 1.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones y ayudas a las entidades 
beneficiarias quedarán condicionadas a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro 
o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma 
naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

2.– No podrán ser beneficiarias las que se encuentren sancionadas penal o administrativamente 
con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o que se hallen 
incursos o incursas en prohibición legal alguna que les o las inhabilite para ello, con inclusión de 
las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

3.– Estos extremos se acreditarán mediante declaración responsable siguiendo el modelo 
recogido en el anexo V.

Artículo 3.– Los campos de actuación en los que el Departamento plantea estos proyectos de 
colaboración para la formación del profesorado durante el próximo curso son los señalados en 
el anexo I (Catálogo). Las actividades de formación se dirigen al profesorado que imparta ciclos 
formativos de Formación Profesional, personal de la Inspección de Educación y personal adscrito 
al Instituto Vasco de Cualificaciones y a la Agencia Vasca para la Evaluación de la Competencia y 
la Calidad de la FP y a Tknika, Centro de Innovación para la Formación Profesional y en algunos 
casos al profesorado de algunas asignaturas de ESO y Bachillerato.
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CAPÍTULO II

SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Artículo 4.– Las solicitudes para tomar parte en la presente Convocatoria deberán ser presentadas 
por duplicado (original y una copia u original y esos mismos datos en aplicación informática 
proporcionada por el Departamento) conforme a los anexos II-III, por los y las representantes 
legales de las Entidades en la Dirección de Aprendizaje Permanente del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación, o en cualquiera de las dependencias indicadas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden.

Artículo 6.– 1.– A la solicitud deberá adjuntarse, por duplicado y por cada actividad para la que 
se solicita subvención, los datos que figuran en el anexo III (entre otros un programa detallado, y 
temporalización de contenidos a desarrollar para cada curso en base a los objetivos y metodología 
que para cada uno de ellos se indican en el documento informático del Departamento), así como 
la siguiente documentación:

● Fotocopia del CIF.

– Documentación necesaria para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de estar al día en los pagos a la seguridad social.

– Acta notarial u otra documentación que acredite que el o la solicitante es representante legal 
de la entidad solicitante.

– Declaración responsable (anexo V).

2.– Si las solicitudes de subvención no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o 
no fueran acompañadas de la documentación relacionada en el apartado anterior, se requerirá 
a la persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, estando obligada la Administración a dictar resolución expresa sobre esa solicitud, así 
como a notificarla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 7.– El órgano encargado de la gestión de las ayudas reguladas en la presente Orden 
será la Dirección de Aprendizaje Permanente del Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación.

CAPÍTULO III

SELECCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 8.– 1.– Las propuestas serán estudiadas por una comisión presidida por el Director 
de Aprendizaje Permanente o persona en quien delegue y de la que formarán parte el Inspector 
Coordinador de Formación Profesional, las personas Responsables de las Unidades Territoriales 
de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente y un funcionario o funcionaria designada por 
el Director de Aprendizaje Permanente, quien actuará como secretario o secretaria.
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2.– Dicha comisión podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios para una 
adecuada valoración de los proyectos, así como proponer las modificaciones que garanticen en 
un mayor grado el que los proyectos presentados cumplan los objetivos planteados.

Artículo 9.– La selección de los proyectos de colaboración a subvencionar en los campos 
señalados en el anexo I, se efectuará de acuerdo con los criterios y baremación que se expresan 
en el anexo IV.

El procedimiento para su concesión será el de concurso, y a tal efecto, en aplicación de los 
criterios de selección y valoración se procederá a la evaluación de las respectivas solicitudes, de 
modo que únicamente podrán acceder a las ayudas aquellas actividades que alcancen 50 puntos 
o más en el baremo incluido en el anexo IV.

Para la selección de los proyectos a subvencionar, se estará al orden de prelación resultante 
de la puntuación obtenida en la fase de selección y valoración, asignando, por orden de mayor 
puntuación, las cantidades solicitadas, hasta agotar, en su caso, la dotación presupuestaria.

Artículo 10.– 1.– La comisión elevará la correspondiente propuesta, y el Viceconsejero de 
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente dictará la pertinente resolución de la convocatoria, 
que será publicada en el BOPV.

2.– En el caso de que la resolución del Viceconsejero de Formación Profesional y Aprendizaje 
Permanente no hubiese sido publicada en el plazo de seis meses a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOPV, se podrán entender desestimadas las solicitudes no resueltas, a 
efectos de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Educación, Universidades e Investigación en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Artículo 11.– Serán obligaciones del beneficiario:

1.– Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días a contar del 
siguiente a la publicación de la resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco, 
las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma se entenderá que 
ésta queda aceptada.

2.– Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

3.– Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la 
información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones 
recibidas con cargo a esta convocatoria.

4.– Comunicar a la Dirección de Aprendizaje Permanente la obtención de subvenciones o 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones 
o entes tanto públicos como privados.

5.– Comunicar a la Dirección de Aprendizaje Permanente la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión 
de la subvención.
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CAPÍTULO IV

APORTACIONES Y COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES ADJUDICATARIAS

Artículo 12.– 1.– Las características de las actividades, calendario y horario las determinará el 
Departamento.

2.– Las Entidades remitirán en el plazo de 15 días a partir de la finalización de las acciones 
derivadas del programa, relación del profesorado participante con indicación de su DNI, centro 
de trabajo y horas totales de participación, según modelo de acta final que aportará la citada 
Dirección al comienzo de la actividad.

3.– Dentro del mes posterior a la terminación de cada una de las acciones que se realicen, la 
Entidad remitirá a la Dirección de Aprendizaje Permanente la documentación siguiente:

a) Memoria de la actividad, según instrucciones que facilitará en cada caso la Dirección arriba 
citada.

b) Copia de los materiales didácticos utilizados en el curso: apuntes o material impreso, software, 
etc.

4.– En el plazo de tres meses a partir de la finalización de la última acción realizada por la 
Entidad adjudicataria, el órgano correspondiente de la Entidad remitirá informe de la liquidación 
económica de todo el programa de actuación, con la expresión concreta de los gastos, cantidades 
ingresadas y procedencia de las mismas. La entidad adjudicataria pondrá a disposición de la 
Administración justificantes originales, facturas y demás documentos equivalentes o sustitutivos 
que acrediten los gastos realizados con cargo a la subvención concedida.

Artículo 13.– A) Aportaciones de las Entidades:

1) Profesorado y personal necesario e idóneo para la correcta realización de las acciones 
formativas ya mencionadas.

2) Personal necesario e idóneo para atender y asegurar los aspectos de control, administración 
y seguimiento del conjunto de acciones formativas.

3) Puesta a disposición de equipos, útiles y materiales didácticos, necesarios e idóneos, para el 
adecuado desarrollo de las acciones.

4) Puesta a disposición de locales para la realización de las acciones.

5) Disponibilidad económica suficiente para garantizar, en todo momento, la viabilidad del 
programa de acciones, con independencia de los recursos económicos que pueden obtenerse 
por vía de subvenciones del Departamento de Educación, Universidades e Investigación.

B) Compromisos de las Entidades:

1) Control de asistencia y de rendimiento del profesorado participante.

2) Evaluación propia de cada una de las acciones.

3) Designación de una persona como responsable del seguimiento, quien en todo momento 
deberá responder de todos los aspectos del desarrollo y ejecución de las actividades de formación.

4) Colaboración con el Departamento de Educación, Universidades e Investigación en la 
evaluación del profesorado asistente a los cursos y/o actividades formativas.
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5) Aportación al Departamento de Educación, Universidades e Investigación de cuantos datos 
se requieran para la gestión administrativa derivada de la realización de las acciones o para su 
evaluación.

Artículo 14.– Certificación de participación.

Los y las asistentes a cursos que demuestren aprovechamiento, recibirán una única certificación, 
elaborada por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación y firmada por la 
Dirección de Aprendizaje Permanente y la Entidad adjudicataria.

En ningún caso procederá certificar participación a las personas que hayan acudido a menos 
del porcentaje de tiempo que se establezca en cada convocatoria.

La determinación de a qué participantes se expide la correspondiente certificación recae 
exclusivamente en el Departamento de Educación, Universidades e Investigación, aunque para 
ello se tenga en cuenta el acta firmada por la Entidad impartidora.

Artículo 15.– La subvención del Departamento de Educación, Universidades e Investigación 
a los proyectos seleccionados será del 100% del presupuesto neto que resulte aprobado por el 
Departamento.

Artículo 16.– 1.– En razón de la naturaleza de las actividades de formación objeto de esta 
convocatoria, el pago de la subvención será fraccionado, siendo el primer pago del 40% del 
total correspondiente a las acciones formativas que se lleven definitivamente a cabo. Estas 
acciones formativas que definitivamente se llevan a cabo se determinarán como consecuencia 
de la publicación de la Resolución definitiva que contenga los listados de profesores y profesoras 
admitidas a las acciones formativas, habiendo algunas que no se llevarán a cabo debido a un 
insuficiente número de profesores o profesoras solicitantes, y de la correspondiente resolución 
de minoración, que se publicará antes del 31 de diciembre de 2012, que exprese cuáles son las 
acciones formativas que definitivamente llevará a cabo cada Entidad. El primer pago del 40% será 
abonado tras la publicación de ambas resoluciones.

2.– El segundo pago será el 60% del total subvencionado, y se abonará una vez finalizada 
la realización de todas las actividades formativas que deba impartir la Entidad adjudicataria y 
recibida la documentación mencionada en el artículo 12.4.

3.– El Director de Aprendizaje Permanente podrá anular la subvención de aquellas actividades 
que no tengan cubierto el 65% de las plazas disponibles, transcurrido el periodo inicial de 
matriculación.

Artículo 17.– La concesión de las presentes subvenciones o ayudas económicas será compatible 
con la obtención de cualquier otra, a excepción de la señalada en el artículo 1 de la presente 
Orden, ya provenga la misma de fondos públicos o privados. No obstante, en el caso de que el 
importe total de las ayudas obtenidas para un mismo fin sea superior a su coste total, se reducirá 
en la cantidad correspondiente al exceso el importe de la ayuda concedida en virtud de la presente 
convocatoria.

Artículo 18.– Independientemente de los mecanismos internos de evaluación que articulen 
las Entidades, éstas se someterán a los procedimientos de evaluación que el Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación establezca en cada caso.
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Artículo 19.– Alteración de las condiciones de ayuda.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, siempre 
que se entienda cumplido el objetivo de ésta, y en su caso, la obtención de otras subvenciones y 
ayudas concedidas por cualquier entidad pública o privada, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión, siempre que se salvaguarden los requisitos establecidos por la norma 
subvencional para ser beneficiario de ésta.

Artículo 20.– En el supuesto de que la entidad beneficiaria no utilice la subvención para el 
destino específico para el que se solicitó y concedió; no realice la actuación que dio origen a la 
subvención; no justifique su aplicación a los fines determinados para los que se interesó o, en 
general, incumpla las obligaciones establecidas en el Título VI del Decreto Legislativo 1/1997, de 
11 de noviembre (BOPV de 19 de enero de 1998) por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, en esta Orden o en la 
resolución de concesión, vendrá obligada a reintegrar la cuantía concedida y percibida, además 
de los intereses legales que resultasen de aplicación, siguiendo el procedimiento establecido 
al efecto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general 
de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de 
las Entidades Colaboradoras que participen en su gestión, sin perjuicio de las demás acciones 
que procedan. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los 
efectos legales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– En todo lo no previsto en materia de procedimiento por la presente Orden, será de 
aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.– De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre 
Protección de Datos de Carácter Personal, la participación en las acciones formativas acogidas a 
la presente Convocatoria comportará las autorizaciones a que se refiere dicha ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la cumplimentación de la solicitud de ayuda implica la autorización del interesado o de la 
interesada para la incorporación de los datos consignados en ella a los ficheros informatizados del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. Los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la mencionada Ley se pueden 
ejercitar ante la Viceconsejería de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente (Dirección de 
Aprendizaje Permanente). C/ Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Tercera.– La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOPV.
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Cuarta.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Universidades e Investigación en el 
plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de abril de 2012.

La Consejera de Educación, Universidades e Investigación,
MARÍA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ.



ANEXO I 

(CATÁLOGO) 

El Departamento de Educación, Universidades e Investigación propone como actividades 
de formación impartidas por Entidades de formación dentro del Plan de Formación 
Permanente del Profesorado de Formación Profesional 2012-2013 las que figuran en este 
anexo. El programa y las condiciones de cada una de estas actividades constan en un 
documento en soporte informático que podrá ser solicitado a la Dirección de Aprendizaje 
Permanente, y a los Responsables Territoriales de Formación Profesional y Aprendizaje 
Permanente en las Delegaciones Territoriales de Educación. 

Son objeto de esta Orden las actividades de formación que tengan como finalidad la 
mejora (aumento, actualización o profundización) de las competencias docentes en 
cuestiones específicas. El objetivo es facilitar al profesorado la actualización o aumento de 
sus conocimientos y destrezas referidos a una parte o un aspecto de un área o materia, o en 
tareas relacionadas con su función docente. Estos cursos deberán tener una referencia clara 
a la finalidad didáctica de los conocimientos que traten. 

Podrán impartirse con carácter unitario o subdividirse en módulos, que nunca podrán 
tener una duración inferior a 20 horas. 

Los cursos que se desean llevar a cabo en colaboración con las Entidades durante el 
curso 2012-2013 serán, preferentemente, los siguientes: 

Actualización/profundización tecnológica en las siguientes familias profesionales y áreas: 

Familia: Administración, Comercio y Marketing 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Escaparatismo práctico. Castellano Bizkaia 30 

NTICS utilizadas en la gestión de un 
establecimiento comercial. 

Castellano Bizkaia 40 

Comercio internacional en 15 casos 
prácticos 

Castellano On line 40 

Transporte internacional en 10 casos 
prácticos 

Castellano On line 40 

Gestión aduanera internacional. OEA Castellano On line 30 
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Familia: Electricidad y Electrónica 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Programación de autómatas Siemens S7 
Nivel Básico

Castellano Gipuzkoa 35 

Programación de autómatas Siemens S7 
Nivel Avanzado 

Castellano Bizkaia 40 

Comunicaciones Industriales Estándares 
Ethernet y Profinet 

Euskera Gipuzkoa 40 

Regulación de motores. Variadores de 
velocidad 

Castellano Bizkaia 32 

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de 
Telefonía e Intercomunicación 

Castellano Bizkaia 32 

Instalaciones Domóticas. BUS EIB Castellano Bizkaia 40 

Certificación de instalaciones de datos en 
cobre 

Castellano Gipuzkoa 20 

Certificación de instalaciones de datos en 
fibra óptica 

Castellano Gipuzkoa 20 

Instalaciones de energía solar térmica Castellano On line 60 

Eficiencia energética en las instalaciones de 
iluminación interior y alumbrado exterior 

Castellano Semipresencial 
Bizkaia 

60 

Eficiencia energética en las instalaciones de 
calefacción y acs en los edificios 

Castellano Semipresencial 
Gipuzkoa 

90 

Evaluación de la señal TDT en la recepción Castellano On line 30 

Instalación de redes de fibra óptica Castellano Semipresencial 
Gipuzkoa 

30 

CYPE  Castellano Semipresencial 
Bizkaia 

20 

Mantenimiento de parques eólicos. Centros 
de transformación. 

Castellano Álava 30 
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Familia: Fabricación Mecánica 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Mecanización en 5 ejes (3+2 ejes) con 
Heidenhain 

Castellano Bizkaia 20 

Programación y manejo CNC con Fanuc 
(Torno) 

Castellano Bizkaia 40 

Curso Práctico de Robótica Castellano Bizkaia 30 

Curso Práctico de Robótica Euskera Gipuzkoa 30 

Mantenimiento y localización de averías 
eléctricas y mecánicas en máquinas 

Euskera Gipuzkoa 30 

Automatismos Hidráulicos y 
electrohidráulicos 

Castellano Bizkaia 30 

CATIA V5 CAD 3D Modelado, Planos y 
Conjuntos. 

Castellano Bizkaia 50 

Fabricación asistida por ordenador (CAM 
Powermill + Mecanizado en Máquina) 

Castellano Gipuzkoa 40 

Curso práctico de Ensayos y Tratamientos 
térmicos 

Euskera Gipuzkoa 20 

Medición tridimensional con brazo Romer Castellano Gipuzkoa 20 

Soldadura por plasma y Proyección térmica. Castellano Bizkaia 20 

Introducción a las técnicas de ensayos no 
destructivos por Inspección Visual, Líquidos 
Penetrantes y Partículas Magnéticas. 

Castellano Gipuzkoa 24 

Introducción a la Inspección visual por 
Ultrasonidos 

Castellano Gipuzkoa 32 

Familia: Fabricación Mecánica / Madera y Mueble 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Ecodiseño en 7 pasos: metodología y 
herramientas. 

Castellano Bizkaia 20 
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Familia: Informática 

Título del curso Idioma Territorio Nº. horas 

Virtualización de servidores  Castellano Gipuzkoa 30 

Virtualización de servidores  Castellano Bizkaia 30

Familia: Automoción 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Reprogramación y reparación de UC (on-line 
+ presencial) 

Castellano Gipuzkoa 24 

Seguridad y confortabilidad: GPS, sonido, 
xenón…(on-line + presencial) 

Castelano Bizkaia 20 

Nuevas tecnologías aplicadas al automóvil 
(on line) 

Castellano On line 20 

Tecnología de la motocicleta 
(mecánica+diagnosis)) 

Castellano Gipuzkoa 20 

Certificación en manipulación de gases 
fluorados (on-line + presencial) 

Castellano Bizkaia 40 

Diagnosis de motores diesel y gasolina (on-
line + presencial) 

Castellano Gipuzkoa 24 

Vehículos híbridos/eléctricos (on-line + 
presencial) 

Castellano Gipuzkoa 24 

Familia: Química 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Clonación de ácidos nucleicos Castellano Bizkaia 20
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Familia: Energía y Agua / Instalación y Mantenimiento / Edificación y Obra Civil 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Instalaciones de Energía Geotérmica Somera Castellano Gipuzkoa 30 

Simulación de sistemas de energías 
renovables y cálculo en edificios con el 
programa TRNYS 

Castellano Gipuzkoa 16 

Mantenimiento mecánico en aerogeneradores Castellano Gipuzkoa 30 

Formación Transversal 

Título del curso Idioma Territorio N.º horas 

Plataforma Moodle Euskera Gipuzkoa 20 

Plataforma Moodle Castellano Bizkaia 20 

Metodologías activas para el aprendizaje Castellano Bizkaia 30 

Metodologías activas para el aprendizaje Euskera Gipuzkoa 30 

Metodología para la orientación y el 
acompañamiento de la persona emprendedora

Castellano Gipuzkoa 24 
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ANEXO II 

IMPRESO DE SOLICITUD 

Nombre de la Entidad: .......................................................................................................  

CIF …………………………………

Dirección: ...........................................................................................................................  

Cod postal: …………… Localidad: ………….......…………….Territorio: .............................  

Teléfono: …...………… fax: …………………. correo electrónico: .......................................  

Representante legal: 

Coordinador o coordinadora de las acciones de formación: 

...........................................................................................................................................  

Sello y fecha de registro de entrada. 

Documentación que se adjunta: 

– Fotocopia tarjeta de CIF. 

– Documentación necesaria para acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de los pagos a la seguridad social. 

- Acta notarial u otra documentación que acredite que el o la solicitante es representante 
legal de la entidad solicitante. 

- Anexo III para cada una de las actividades solicitadas. 

Cod Denominación de la 
actividad formativa 

Idioma Horas Inicio Final Localidad Presupuesto 

        

        

        

        

        

        

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre 
Protección de Datos de Carácter Personal, la participación en las acciones formativas 
acogidas a la presente Convocatoria comportará las autorizaciones a que se refiere dicha ley. 

La información contenida en la solicitud presentada al amparo de la presente 
Convocatoria quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la cumplimentación de la solicitud de ayuda implica la autorización del interesado o 
de la interesada para la incorporación de los datos consignados en ella a los ficheros 
informatizados del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno 
Vasco. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la 
mencionada Ley se pueden ejercitar ante la Viceconsejería de Formación Profesional y 
Aprendizaje Permanente (Dirección de Aprendizaje Permanente). C/ Donostia-San Sebastián, 
1. 01010 Vitoria-Gasteiz. 

Lugar, fecha, firma y sello de la Entidad. 

SR. DIRECTOR DE APRENDIZAJE PERMANENTE 
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ANEXO III 

(ANVERSO) 

● A presentar por duplicado. 

● Se debe cumplimentar uno por cada actividad relacionada en el impreso de solicitud. 

Código entidad Código de la acción 

□ □ □ □ □ □ □ □ □ □
(A rellenar por la Administración)   (El indicado en el documento citado en el Anexo I) 

Título de la actividad de formación: 

…………………………………………………………………………………………………………

1.– Datos económicos: 

– Coste total previsto para la realización: .................................................................  euros 

– Desglose aproximado del costo total previsto: 

– Gastos de personal: ..............................................................................................  euros 

– Desplazamientos y estancias: ...............................................................................  euros 

– Gastos materiales: ................................................................................................  euros 

– Otros gastos organizativos: ...................................................................................  euros 

– Aportación económica de la propia entidad solicitante: .........................................  euros 

– Otras subvenciones:  ............................................................................................  euros 

– Detallar organismo/s subvencionador/es e importe/s. 

– Subvención solicitada al Departamento de Educación, Universidades e Investigación: 
……………...…. euros 

2.– Modificaciones que propone la entidad en relación con la información incluida para 
este curso en el documento citado en el primer párrafo del anexo I, y/o aceptación explícita de 
las características previstas por el Departamento. 

2.1.– Horas, plazas, idioma, fechas, horarios, lugar, ... (1) 

2.2.– Destinatarias y destinatarios previstos como participantes de esta actividad: por 
módulo o ciclo formativo que impartan; por los conocimientos previos, ...; requisitos y 
prioridades para participar en el curso. 

2.3.– Diseño de la acción formativa: fases y módulos,... 
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3.– Programa. 

En base a los objetivos y metodología que se indican en el documento informático del 
Departamento (Anexo I – Catálogo en soporte informático), la entidad desarrollará y adjuntará 
un programa completo de la actividad (ver Anexo IV – Baremo) y un avance de la 
documentación y materiales que pondrá a disposición del profesorado asistente a la 
formación. En el caso de cursos on-line deberán de facilitar la dirección o permiso para 
acceder a la plataforma. 

(1) Este punto y los siguientes deberían estar reflejados en la ficha del curso como 
«previstos» y «modificados». 
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ANEXO IV 

BAREMO (1) 

B1.– Valoración global del proyecto de colaboración hasta 30 puntos: 

– Cumplir condiciones del catálogo relativas a: horas, plazas, territorio, …. 

– Material aportado. 

– Lugar de impartición y calendario. 

B2.– Estructura, contenidos y metodología hasta 20 puntos: 

– Adecuación y desarrollo de los contenidos a los objetivos y metodología propuestos en 
el catálogo. 

– Integración entre la parte teórica y la práctica.

– Estructura coherente (2). 

– Metodología apropiada para la consecución de los objetivos. 

B3.– Garantías humanas, materiales y organizativas hasta 30 puntos: 

– Currículo de los impartidores e impartidoras. 

– Medios empleados para la impartición de la parte teórica: actualización de programas, 
modelos reales, manual para los y las asistentes,…(3) 

– Medios empleados para la impartición de la parte práctica: maquinaria, nº de puestos, 
locales, duración, software, ordenadores en red,…

B4.– Cuantía de la subvención solicitada hasta 20 puntos: 

– Según coste unitario por hora y plaza de cursillista. 

– Idioma de impartición. 

Observaciones: 

(1). Cuando no se aporte la documentación necesaria para valorar los diferentes 
subapartados del baremo, éstos serán puntuados con cero puntos. 

(2). Especificar distribución horaria de los contenidos (temporalización) que conforman el 
programa del curso que la Entidad debe elaborar, tal y como se recoge en el anexo III. 

(3) Aportar manual a utilizar y si no es posible, guía del manual, o alguna unidad 
didáctica. En los cursos on line, facilitar el acceso a la plataforma. 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dña.: ................................................................................................................................como 
Director/a/Titular del centro .......................................................................................................... 

DECLARA 

– El solicitante o la entidad a la que representa no se encuentra sancionada penal ni 
administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas 
públicas, ni tampoco incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con 
inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres. 

– El solicitante o la entidad a la que representa no se halla incursa en procedimiento de 
reintegro o sancionador alguno, que habiéndose iniciado en el marco de ayudas o 
subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y de sus organismos autónomos, se hallen aún en 
tramitación. 

Asimismo, ADQUIERO el COMPROMISO de comunicar a la Dirección de 
................................................................................................................... del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación la modificación de cualquier circunstancia que 
afecte a algunos de los requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como 
privados. 

En .................................., a ........ de ........................... 20........ 

El Director o Directora titular. 

(Nombre y firma) 
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